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PARTE OFICIAL. ! determinadas en los artícnlos
_ , cia de lo determinado en el art. 107 de 

j Id ley de 30 de Enero de 1856, los días 
_ j en que haya de hacerse la entrega de sus 

OE LA PKOVINCIA DE LOGROÑO. I pueblo ó partido,
! procurando empezar por la capital

GOBIEKNO CIVIL

Circular.

Quintas.

- , . t - r-- ■“ vi.jyii.ul y pue­
blos inmediatos, y dejando para dias su­
cesivos los restantes por órden de distan­
cias, procediendo en todo ello de tal suer­
te que no se reuna en aquella sino el nú­
mero de mozos necesario.

En la Gaceta de Madrid del j 
jueves 13 del actual, se hdlla in- | 
serta la Real orden siguiente:

8.’ Las Diputaciones provinciales ten­
drán en cuenta, al conocer de la exención 
por falta de talla, lo prevenido en la dis­
posición 5.“ de la circular fecha 3 de Mayo 
próximo pasado.

76 y 77 de la citada ley de 30 de Enero 
de 1856 se considerarán precisamente 
con relación al domingo 14 de Mayo pró­
ximo pasado. Si ocurrieren casos de exen­
ción desde este dia hasta ni de la entrega 
en caja, se resolverán conforme à lo pre­
venido en la disposición 4.^ de la circular 

í citada de 5 de Mavo.
j 15. Si por virtud de los acuerdos de 

la Diputación provincial, y sio perjuicio 
de las reclamaciones que de ellos .se inter­
pongan ante el Ministerio de la Goberna-

I cubrir en todo ó en parte, el cupo de la 
Î provincia ó distrito municipal respectivo 

con los mozos de 20 á 30 aflús que sien­
ten plaza de soldados, y con los de 30 á 
40 que ya hayan servido en el ejército y 
sé alisten voluntariamente: en la inteli­
gencia de que unos y otros han de servir 
el tiempo prescrito en la ya citada lev de 
29 de AJarzo.

21. La cantidad para la redención á 
metálico, también autorizada por la re­
ferida ley de 26 de Marzo será de 600 es-
cudos por cada individuo que desee redí-

j cioD, quedasen exentos del servicio naiü- mirse, según se previene en el art. 3." 
'I tar algunos mozos declarados soldados : del decreto de 27 de Abril del afio pasado 
} Pn 111C Ál7finfQftiiúiiÍA.¿rtOr*n¿iIxiiAr>/kííz\«-x.in c A Kr» a fr» n r-v-v /.I I l  _i i •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

9. Con el expediente de declaración 
de soldados remitirán los Ayuntamientos 
una lista donde por metros y milímetros

Para que pueda tener efecto lo dis­
puesto en la ley de 3 del corriente, por la 
qué se lláman al servicio uo las armas

— iiicuus y uiniiueiros
consten las tallas de los mozos de.’linados 
al ejército permanente, incluyéndose ade- 

j más las de los que no tengan la determi­

55.000 hombres del alistamiento y sor- i 
leo del presento año, S. M. el Rey ' 
(Q. D. G } ha tenido á bien disponer que i 
se observen las reglas siguientes; ¡

l.“ Él cupo de las provincias para el 
Ejército permanente será el consignado 
en el adjunto rei-artiraiento, a! cual ha 
servido de bise el número total dem.izos 
sorteados en el mes de Abril próximo pa­
sado,

2,“ Las Diput.tciones provinciales 
procederán inmediatamente á distribuir 
el cupo de cada provincia entre lodos sus 
pueblos. La designación y el sorleo oe 
décimas tendrán lugar del dia 14 al 19 
del corriente mes. Este reparto se publi­
cará por extraordinario en los Boletines 
oficiales (ÍQ provincias el 21 lomas 
tarde, cuidando los Gobernadores de re­
mitir sin demora al Ministerio de la Go-

en lii.s Ayuntamientos para el ejercito per- sobre reforma de la ley de redenciones 
manente, sus plazas serán cubiertas al y enganches. Los pueblos que deseen re­
punto por los que en calidad de suplen- ; dirair sus respectivos cupos, quedarán 
les han de presentarse en la capital de i sujetos asimismo á practicar la declara- 
la provincia conforme á lo dispuesto en í cion de soldados para los efectos que pre­

viene la última parte de la regla 18,la regla 11.

, , . .......................  , 16. Terminada la entrega de los mo­
nada en la.regla, anterior, y las de los.......................Y sin perjuicio de las recla-

, que por cualquier motivo legal hubieren . maciones que al Ministerio de la Gober- 
1 quedado exentos (leí servicio. Todas se ' nación sean dirigidas, desde luego ingre- 

redilicarán por los talladores de la capí- sarán en el ejército perma^’nente los mozos 
tal de la provincia en el reconocimiento t útiles y no exceptuados que hayan sacado 
que deben practicar de lodos los mozos, el sorteo los números má.s bajos hasta 
aun de los exentos y excluidos, salvo í Henar el cupo asignado à cada Avunta- 
aquellos queen virtud de la lev noten- ‘ miento.
gan Obligación de presentarse en la ca- Î 
pital. I

miento.

10. Igualmente cuidarán los Ayun- ! 
lamieotos de remitir con las actas cora- ' 

,j píelas de declaración de soldados, una 
I relación duplicada y autorizada debida- 
( mente de todos los que hayan de ir á la ; 

capital de la provincia, expresando ácon- í 
linudciou del nombre y de los apellidos ! 
paterno y materno de cada uno la fecha i 
de su nacimiento, los años, meses y dias 
que hubiesen cumplido el 50 de Abril 
último, y el número que sacó en el sor- 

bernacion dos ejemplares de cala Bo- , . n •
lelin. I -^1- Rara la entrega en caja se pre-

No serán válidas las reclamirin ' «“PÜ’I d» la provincia elno serán vannas las reciamaoio j,, designado lodos los mozos compren- 
didos en la declaración de soldados por

( los Ayuntamientos que se hayan de des- 
. linar al ejército permanente,■ suspen-

17. Si por virtud de los recursos in 
íerpuestos ante ei Ministerio de la GobeC'
nación contra los acuerdos de ia.s Diputa­
ciones provinciales se diese de baja en las 
filas del ejército permanente á algún sol- í 
dado de este reemplazo, su plaza será cu- I

•! 22. En caso de que las Diputaciones 
’ provinciales acuerden cubrir parle ,del 

cupo de su provincia respectiva con ar- 
i reglo á lo que se prescribe en la regla 19, 
' distribuirán entre sus pueblos el número 
! de individuos redimidos en proporción al 
' de mozos sorteados en cada uno.

25. Si algún Ayuntamienlo llenare 
parte del cupo que le corresponda, ya 

I por sustitución, ya por redención á me­
tálico, ya presentando mozos alistados 
voluntariamente, se entenderá que que­
dan redimidos aquellos de números más 
altos que, de ño emplearse uno de los
medios indicados, deberían ingresar como

bierlá inmediatamente por el mozo de nú- i útiles en el ejército permanente hasta cu- 
mero menor entre los deslinados á la se- brir el cupo correspondiente á su pueblo, 
"unda reserva. De análogo modo, cuando oi qí aiannn» 4« ina «.«n f( algunos de los sustitutos pre-

i sentados por los Ayuntamientos perlene- 
i ciesen á la s^’giinda reserva, ingresarán 
) 6nju lugar en la mis,ma los,mozos que 
í números más bajos
( entre los redimidos por este medio. El

g
se reclame contra cualquier exención ad­
mitida por aquellas corporaciones respec­
to de algún mozo, y el Gobierno le decía- i

ó.
nes de los mozos incluidos en una com­
binación de décimas, sino ^cuando las in­
terpongan ánles de espirar el dia 29.

R I71 & 'I z\z\A I 1 * vjvivivu p tí i 1 í J el 11VIJ t oUbpf.Ll"”4. bl contingente de 35.000 hom- diéndose esta operación respecto de los 
ores para el servicio del ejército perma-' ------ -J- ---------
nenie se llenará con los mozos de 20 afios

de la segunda reserva por las mismas
,1 r X u • > causas que motivaron igual determina- 

que hayan sacado los números más bajos ’ cion en el afio anterior.
en el último sorleo, siendo útiles y no ex- í 
cepiuados, hasta completar cada pueblo
su cupo respectivo.

5.* ' Si por cualquier accidente impre­
visto algún Ayuntamiento no hubiese ter­
minado la declaración de soldados en la 
época fijada en la circular de 3 Je Mayo j 
ultimo, la practicará respecto de cada uno ' 
de los mozos sorteados ántes del dia de- 1

12. Todos los mozos sorteados que se 
i hayan de presentar en la capital de pro- 
I vincia, volverán allí á ser reconocidos 

para su ingreso en caja conforme al artí­
culo lio de la ley general de reemplazos 
y sus diversas modificaciones.

signado para marchar á la capital de ¡a 
provincia.,

6 “ La eotr’ga de los mozos en caja 
’J'irá principio el 31 del corriente mes, y 
i^^rminará el 22 del próximo Agosto.

7-’ Oyendo á las Diputaciones pro-

13. Las causas de exención del ser­
vicio, así para el ejército permanente 
como para la segunda reserva, deberán 

( regirse por las disposiciones referentes al 
j capítulo 9,.° de la ley de 30 de Enero de 

1856, publicadas en la Gaceta de 50 de
Marzo del año anterior. ‘

14. Las 
concurrir en

circunstancias que deben 
un mozo para el goce de las

I regla se observa­
rá asimismo con relación á individuos re-i ríi ncunicmn paa

18. Los Gobernadores darán cuenta 
al Ministerio de la Gobernación de haber 
empezado la entrega de los mozos en ca­
ja; y por duplicado remitirán los dias 1.° i 
y 16 de cada mes un estado del número y i 
clase de los que durante la quincena an­
terior hubiesen ingresado en el ejército 
permanente.

19. Autorizada la sustitución por ef 
art. 9.° de la ley de 29 de Marzo del año 
último, podrán los pueblos llenar por me­
dio de sustitutos.sus cupos respectivos, si 
bien esta facultad no les exime de practi­
car en los términos prevenidos la declara-

I dimidospor las Diputaciones provinciales. 

¡ 25. Quedan vigentes para el actual 
, reemplazo las prescripciones de .la ley de 

50 de Enero de 1856 y sus modificaciones 
posteriores en todo lo que no se opongan 
à la de 29 de Marzo del año último y pre­
sentes dispasiciones,

26. Los Gobernadores harán que se 
publique esta Real orden en los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias den­
tro de las 24 horas siguienies á las de su 
recibo en cada una, dando cuenta inme­
diata á esteMinisterinde haberlo así cum­
plido.cioo de soldados para designar el indivi­

duo á quien reemplaza cada sustituto, y . Real órden lo digo à V. 1. para su 
saber á la par quiénes quedan excluidos ‘ ■
del servicio en el ejército permanente, y 
quiénes sujetos al de la segunda reserva.

inteligencia y cumplimiento. Dios guar­
de á V. 1. muchos afios. Madrid 9 de Ju-

20. Según el párrafo primero del ar­
tículo 2.° de la ley de 26 de Marzo del 
año de 1869, así las Diputaciones provin­
ciales como los Ayuntamientos pueden

lio de 1871,—Sagasta.—Sr. Gobernador 
de.....

Reparíttnienlo de los 55.000 hombres 
con que según la ley de 5 del corriente



— 340 —

4fben cóntribuir las provincias del reino: 
en el reemplazo del presente año.

PROVINCIAS.

NÚMERO
Je mozos sor­
teados en este 
año , y que 
sirve de base 
paraol repar­
to de 33.00( 

hombres. COPOS.

Albacete. . . . 1.943 468
Alicante. . . . 3.237 780
Almería. . . . 3.114 750
Avila..................... 1.909 460
Badajoz. . . . 4.676 1.126
Barcelona. . . . 6.363 1.332
Burgos................... 3.337 876
Cáceres. . . . 3.247 782
Cádiz..................... 3.419 825
Castellon. . . . 2.323 560
Ciudad-Real. . , 2.874 692
Córdoba. . • . 3.615 871
Córofla................... 3.190 1.250
Cuenca.. . . 2.196 329
Gerbna.. • . . 3.185 767
Granada.. . . . 4.412 1.063
Guadalajara. . . 2,056 495
Huelva................... !,984 478
Huesca.................. 2.506 604
Islas Raleares. 2.222 535
Jaén....................... 3.860 950
Léon...................... 3.604 868
Lérida................... 2.976 717
Logroño. . . .
Lugo......................

1.708
5.946

411
950

.Madrid................... 3.366 811
Málaga................... 4.715 1.135
Murcia................... 3.287 792
Navarra. . . . 2.834 682
Orense................... 3.505 844
Oviedo................... 3.536 1.333
Palencia. . . . 2.013 485
Pontevedra. . . 4.184 1.008
Salamanca. . . 2,833 682
Santander. . . . 2.203 351
Segovia. , . . 1.702 410
Sevilla................... 4 319 1.040
Soria..................... 1.729 416
Tarragona.. . . 5.049 754
Teruel................... 2.277 548
Toledo................... 3 421 824
Valladolid. . . . 2.656 640
Valencia. . . . 3.608 1 551
Zamora. . . . 2.678 645
Zaragoza. . . . 5.204 772'

143.327 33.000

Observación. Las leves alteraciooes 
hechas en los estados parciales do mozos 
qae han entrado en suerte proceden de 
errores de suma, de competencias de 
alistamienlo pendientes entrevarías pro­
vincias y de eliminaciones posteriores ul 
sorteo.

Madrid 9 de Julio de 1871.—Sagasla.

Lo que he dispuesto publicar 
poi' medio de este periódico oficial 
para su más puntualy exacto cum­
plimiento.

Logroño!^ de Julio deiSli.
El Gobernador,

Ramón de Acero.

NUMERO 692.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey, ha visto con 
el mayor agrado la Memoria que D. Ven­
tura Ruiz Aguilera ha elevado à este Mi­
nisterio, dando cuenta de sus actos como 
Director del Museo Arqueológico Nacional 
y del estado en que se encuontra el refe­
rido JEslablecimiento; y S. M. el Rey, á 
la vez.que se ha dignado aprobar las ges­

tiones y medidas que ha adoptado como 
tal Director, ha dispuesto que en su nom­
bre se le dén las gracias por el celo é in­
teligencia con que desempeña su cometi­
do, y que se publiquen en la Gaceta la ci­
tada Memoria y la presente resolución.

De Real orden lo digo à V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1871.-Ruiz Zorrilla.-Sr. Direc­
tor general de Instrucción pública.

MEMORIA
QUE PRESENTA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE 
FOMENTO EL DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEO­
LÓGICO NACIONAL, RELATIVA AL ESTADO DE

DICHO ESTABLECIMIENTO.

Excmo. Sr.; La inauguración del Mu­
seo Arqueológico Nacional, que hoy va á 
tener el honor de proponer à V Ë. el que 
suscribe, debió verificarse dias despues de 
aquel en que la revolución vino á hechar 
l>or tierra el órden de cosas anterior á ella, 
y en consecuencia el proyecto que existía 
de mostrar inmediatamente al público las 
colecciones depositadas en el referido Es­
tablecimiento.

No me permitiré distraer la atención de 
V. E. con lodos los pormenores de !a si­
tuación en que el Museo se encontraba, ni 
trato de juzgar, si en efecto, podía y de- ' 
bia ya abrir sus puertas; básteme consig­
nar que, à mi vez, y por más que yo tu­
viese que reprimir la natural impaciencia 
de inaugurarlo, era en alto grado conve­
niente demorar este solemne acto, ya pa­
ra terminar las obras de estantería, en ge­
neral bastante adelantadas, pero ninguna, 
excepto dos de las raénos importantes, 
concluida, yapara darcima’á otras de re­
voques de edificios y reforma de jardines, 
ya, en fin, para adquirir ejemplares con 
que llenar ú ocupar siquiera una parle 
algo considerable del espacio de las ocho 
salas destinadas à la Edad Media y Moder­
na, que esperaban poco méno.s que vacías 
la Cidrada de objetos correspoudieules. 
Mas no eran estas solas, Excmo. Sr., las 
consideraciones que influyeron en mi áni­
mo para retardar el acto inaugural, no 
viéndome obligado á llevarlo à cabo por 
superior mandato: la mayor parte de los 
objeto.s mismos existentes carecian, como 
era natural en aquellos primeros.momen- 
los, de aparatos ó enseres para ser exhi­
bidos como merecían; viéndose los unos 
confusamente hacinados en un pequeño ar­
mario, y muchos de los restantes por el 
suelo, faltando también el moviliario in­
dispensable y propio para los señores em­
pleados, en términos deque ni mesas bas­
tantes para trabajar, ni efectos de escri­
torio, ni sillas adecuadas donde sentarse 
tenían. Hago á mis antecesores la justicia 
de creer que desplegaron en beneficio del 
Establecimiento el interés que era de su­
poner en su celo; pero al dar cuenta de to­
dos mis actos principales hasta el día, de­
bo dejar consignado que el Museo se ha­
llaba en el estado que pálidamente acabo 
de bosquejar en dos palabras, al tiempo 
de mi nombramiento de Director.

No era más halagüeña su situación eco­
nómica, sobre lodo hallándose en el. pe­
ríodo más necesitado de recursos, en el 
período de creación, y atendiendo á las 
dificultades con que forzosamente habría 
de tropezar para organizarse, desarrollar­
se y abrirse al público. Reducida en los 
presupuestos generales del Estado su con­
signación de fondos para el material á la 
suma exigua de 10,000 escudos anuales, 
al tomar el que suscribe posesión de su 
cargo (esto es, en 21 de Noviembre de 
1868) vio que de aquella suma iban reci­
bidas ya dos mensualidades, y que las 10 
restantes tenían en cási su totalidad apli­
cación á dos atenciones:—primera, á las 
obras de estantería del salon Etnográfico 
4,04-1 escudos 770 milésimas, á causa de 
haberse acordado por la Superioridad (en 

virtud de instancia de la Dirección del 
Museo anterior á la miaj el pago de las 
mismas obras dentro del ejercicio de 1868 
à 1869 con los fondos del material ya re­
feridos, siendo así que el presupuesto de 
aquellas absorbía por sí solo la mayor 
parte de la suma de que se trata; afortu­
nadamente, el Gobierno Provisional con­
cedió al Museo, por órden de 13 de Abril 
de 1869, un crédito extraordinario de 
4.808 escudos, 240 milésimas para ayuda 
del pago de esta obligación; segunda, 
al pago de otras varias partidas,'! .328 
escudos, 282 milésimas; resultando de 
todo esto, que real y verdaderamente en 
los 10 meses que'restaban de ejercicio yo 
no podia disponer más que de 2.963 es­
cudos, 938 milésimas. Es de advertir, 
que sobre las mencionadas sumas, adeu­
daba otras el Museo por valor de 2.036 
escudos, 198 milésimas á que ascendió la 
liquidación de la cuenta pendiente de las 
obras de las estanterías para la planta ba­
ja del Palacio.

Est;*, situación del Museo, acosado à 
todas huras por multitud de acreedores, 
unida al estado oel país en aquellas cir­
cunstancias y por consiguiente à los apu­
ros del Erario y á la suspension forzosa 
de los trabajos que se ejecutaban para el 
Establecimiento, fué oirá de las causas 
que me confirmaron en la idea de aplazar 
la apertura. Entonces hice firme propósi­
to de atender con preferencia al pago de 
los débitos, renunciando con haría pena á 
la satisfacción de enriquecer el Museo en 
lo que restaba del ejercicio de 1868 a 
1869 con objetos comprados, á fin de 
marchar despues con desahogo y poner en 
buen lugar el crédito del Establecimienlo. 
En los diez meses arriba citados, sólo in­
virtió éste en compra de objetos 213 es­
cudos, cifra que revela con ciemasiada elo­
cuencia cuál era su situación económica.

La falta da recursos para cubrir tantas 
y tan diversas obligaciones, algunas apre­
miantes y de tal naturaleza que era pre­
ciso atenderlas, y se atendieron en el acto, 
sin esperar a que el Tesoro pagase, y sin 
gravar en ¡o más mínimo al Estableci­
miento, sí bien era por una parte en ex­
tremo sensible, por otra daba tiempo sufi­
ciente para emprender trabajos de clasifi­
cación científica de las colecciones ar­
queológicas, no ya con el fin de formar, 
como estaba mandado por órden de la Oi- 
reccíoo general de Instrucción pública de 
29 de Enero de 1868, un Catálogo-inven­
tario, sino con el de presentar al público 
un libro, una guia que, sin dejar de ser 
sencilla y contener lo más eiemeutal yac- 
cesible de esta clase de obras, razonase 
un lanío la clasificación, obedepJendo á 
un pensamiento filosófico y científico, que 
á la par sirviese al hombre estudioso de 
base y punto de partida para más profun­
das investigaciones.

Lerdos hubieran sido, sin embargo, los 
resultados de esta gestion económica eu 
lo relativo al aumento de las colecciones 
de antigüedades, si V. E , que á la sazón 
estaba al frente del .Ministerio de Fomen­
to, impulsado por su patriotismo y cons­
tante celo, no hubiese concebido el pen­
samiento fecundo de incautar en beneficio 
de la cultura y la gloria de la Nación 
aquellos monumentos que, sin tener inte­
rés local ó provincial determinado, apli­
cación al culto religioso, ui otro destino ’ , ___ _
útil, pudieran reunidos en este Museo , galados por diferentes personas^ifenaron 
servir de enseñanza á los cultivadores de en parle el vacío que en la referida Sec­
la ciencia, del arte y de la ilustración, y 
de admiración á los demás. De esta suer-
te, no solo se acrecía el caudal del pri­
mero y único centro arqueológico degran 
importancia que hoy existe en España, 
sino que se salvaban de una destrucción 
segura muchos monumentos por el aban­
dono, las injurias del tiempo ó otras cau­
sas; y no es temerario afirmar resuelta- A los pocos días de encargarme de este 
mente, que también se evilabí en ciertos ■ Museo, ?8uní á lodos ios señores áoticna- 
casps el que fueren malvenüidos á logre- ! ríos á él destinados, para tratar de la di­
ros del país y á especuladores de fuera ' vision del mismo en Secciones, y del Ca-

de él para brillar en Gabinetes partícula- 
res y Museos extranjeros.

Con fecha !9 de Agosto de !869 se 
nombró, de órden de S. A. el Regente del 
Reino, una Comisión para practicar esca- 
bacíones y recoger objetos en las provin­
cias, à cuyo fin se libraron é invirtieron 
4.000 escudos, incluyendo en ellos las 
dietas de los comisionados, los viajes y 
los portes. Los Sres. D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado, D. Juan Arturo Ma- 
librán y D. Paulino Saviron Esléban, 
nombrados al efécto, recorrieron varías 
provincias, incautando, ó por mejor de­
cir, recogiendo muy notables objetos ar­
queológicos de cerámica, esculturales, 
pictóricos, arquitectónicos y de otras cla­
ses, en parte ya incautados. Pues bierf, 
Excmo. Sr., en los conladísímos puntos 
(dos ó 1res) donde los comisionados trope­
zaron con dificultades, no invencibles le- 
guramenle, renunciaron á verificar la in­
cautación, teniendo la fortuna de encon­
trar las mejores disposiciones y el concur­
so más benévolo para contribuir al mayor 
brillo de este Nacional Instituto, lo mismo 
en ilustrados individuos pertenecientes al 
clero, que en particulares, Municipios y 
Comisiones de monumentos.

Estos son los hechos, Excmo. Sr.; y 
muchos de los que han censurado la medi­
da á que aludo deben saber, si lo igno­
ran, que este Museo quizás sea, relaliva- 
inenle á su importancia, entre loáoslos 
Eslabitícimientos del Estado, provinciales 
y municipales á él análogos, uno de los 
que con menos objetos cuentan do aquella 
procedencia; y que en otrosdiempos y.en 
otras circunstancias muy diversas se efec­
tuaron incautaciones, á veces de'noche y 
sigilosamente, sin que enlónces fuesen 
consideradas como delitos. Tal vez no 
hayau/tenido origeu distinto ni base más 
firme que las incautaciones, muchos Mu­
seos provinciales y alguno de los de Ma­
drid.

La acertada resolución á que me .'•efie- 
ro dió en el úuico viaje emprendido, re­
sultados superiores á todas las esperanzas. 
Con los objetos que la Comisión fué remi­
tiendo, á los cuales se agregaban los in­
cautados anteriormente en la Moncloa y 
en los ex-conventüjj de religiosas de San­
to Domingo el Real y Sauta Teresa de es­
ta córte, se llenaron las ocho salas que 
componen la sección de Edad-Media y 
Moderpa: habiendo tenido á bien recien­
temente S. M. el Rey, en prueba de su 
agrado, recompensar á D. Paulino Savi­
ron Esléban, ¡odividuo de la Comisión 
que ha presentado una Memoria de su via­
je acompañada de la relación de los obje­
tos adquiridos, concediéndole una Enco­
mienda ordinaria de la Orden de Isabel la 
Calólica, libre de gastos; recompensa de 
que juzgo igualmente dignos á los señores 
Rada y Malibran, quienes recientemente 
han elevado à manos de V. É. la Memo­
ria relativa á su expedición.

Conlaba la Sección prehistórica próxi­
mamente con la mitad de los ejemplares 
que hoy guarda en su estantería, perle- 
neciéndo lodos à Neufchalel y á diversas 
localidades de Francia. La compra de la 
colección de antigüedades prehistóricas 
de Andalucía á D. Manuel de Góngora, 
por órden de S. A. el Regente del Reino 
de 23 de Junio de 1869, aplicando à ella 
un crédito especial de 4.000 escudos, y 
algunos otros apreciables ejemplares re- 

cíon se advertía respecto de monumentos 
de esta especie pertenecientes á España.

Tales han ssdo, Exorno. Sr.; las-cúolí- 
nades extraordinarias aplicadas en favor 
del Estobleoimienlo durante los dos años 
y tres meses ültsmo.<?: 4.000 escudos para 
viajes, y otros 4.000 para comprar la co­
lección Góngora.
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tálogo; y despues de una detenida discu­
sión sobre los trabajos que ya existían, 
■dispuse su prosecución y su reforma en 
¡a parte que lo reclamasen: posterior- 
meDle^ y oido también el parecer de di­
chos íúncionarios, en junta convocada al 
efeoto, acordé , que una Comisión, com­
puesta de los Jefes de las Secciones, for- 
laásé .un Proyecto de Catálogo en conso- 
uancia con las bases en la reunion discu­
tida?, teniendo presente que habían de 
aprovecharse todos los materiales útiles, 

. prpduoto de trabajos anteriores.
Aprobado el Proyecto, la Comisión 

■Tquedó encargada de ir revisando las pa- 
. paletas concluidas con arreglo á él. y hoy 

tengo la satisfacción ¡Je manifestar á V. E. 
,.que ,la parle de redacción de esta obra se 
halUderminada; que está á punto de 
concluirse su exámen, y que dentro de 
bre.ye plazo podrá procederse á su im- 
presión, la cual ha de ser forzosamente 

Jenta á causa de la índole especial de su 
contenido.

Como el nuevo trabajo de clasificación, 
sfbién sencido, es bastante razonado, ha 
requerido mayor estudio y más tiempo 
que el Catálogo-inventario primitivo, del 
cual, cierlaiiente, según digo arriba, se 
ha aprovechado todo lo admisible dentro 

‘ de las bases del Proyecto; pero esto no ha 
^evitado el rectificarlo y ampliarlo consi­
derablemente, y el añadirlo con millares 
de nuevos artículos.

’Ultimada la revision, darán principio 
las Secciones, prévia la vénia que solici­
taré de V. E , á más profundas y tras- 
¡Cendentales tareas, tareas inagotables, 
que llegarán á constituir el fondo cienlífi- 

i’co del Museo y su misión principal en lo 
venidero; formando la historia del trabajo 
en lodos sus ramos, en todas sus direc­
ciones, en todos los tiempos y en todos 
los países, con especialidad en España, 
por medio de monografías de objetos ais­
lados, de estudios generales, críticos, es 
téticos, históricos y filosóficos sobre el ar­
te, la ciencia, y la industria, y alternando 
con el éxámen, clasificación y colocación 
de las adquisiciones que el Museo realice 
en lo sucesivo, y que serán en mayor co­
pla que hasta aquí, atendiendo áque des­
pues de inaugurado ha de funcionar des­
embarazadamente.

Tampoco debo omitir la circunstancia 
de que dispuse la formación de un Indice 
por papeletas de las obras, escasas por 
cierto, en número, que componían la Bi­
blioteca del Museo, Biblioteca que ha prin­
cipiado á tener fomento con las importan­
tísimas que por compra se han adquirido 
últimamente, y sin las que no se hubiera 
podido adelantar grao cosa en el trabajo 
de clasificación.

Cúmpleme, asimismo, hacer presente 
-que, al establecer las Secciones, me vi 
-imposibilitado de seguir un órden crono­
lógico rigoroso, bien procediendo de los 
tiempos antiguos á los nuestros, bien de 
lo moderno á lo antiguo, á causa de que, 
cuando me encargué de esta Direccioh, vi 
restaurado y colocado en el muro de la 
sala primera.del, Museo un arco árabe de 
la Aljafería de Zaragoza, y en las Seccio­
nes que comprenden lo prehistórico y la 
antigüedad clásica estaban ya bastante 
adelantadas las estanterías hechas para 
aquellas salas precisamente.

Comprendiendo le útil que sería para 
facilitar la Administración y poder en to­
do tiempo suministrar al Gobierno cuan­
tos datos estadísticos del Establecimiento 
neceáitase enfonces ó en lo sucesivo, dis­
puse abrir lín libro de cuentas, en el que, 
á una simple ojeada, se viese en cualquier 
ocaáion lá historia y vicisitudes económi­
cas de aquel; resolvi también, y así lo hé 
efectuado, llevar á la práctica desde el 
primer dia mi propósito de no comprar 
objeto alguno de poco ó mucho valor de 
los que se presentasen al Museo para su 
venta, sin prévio diGtárK**c de los señores 
anticuarios en él empleados. i

Hice asimismo anotar inmediatamente

i algunos enseres que no constaban en nin- 
’ gun inventario; reformé el Reglamento é 
i instrucciones relativas al servicio de los 
i Porteros y demás dependientes en cuanto 
' me pareció oportuno para la conserva- 
i cion, seguridad y custodia del Museo; 
' pedí y obtuve la creación de una plaza de 

Vigilante nocturno, porque entónces no 
había mas guardia que una pareja de in­
dividuos de Orden público, que sólo venia 

! de noche, y no siempre; con posteriori­
dad, solicité y logré que prestase este 
servicio un guardia permanente de tropa, 
en razón à haberse advertido conatos de 
robo, y era de todo punto indispensable 
contar con fuerza bastante para impedir 
ó rechazar cualquier ataque. Con tal mo­
tivo, se construyó un kiosko en el palio de 
entrada, para que sirviese de cuerpo de 
guardia, toda vez que en el Estableci­
miento no existía sitio mas apropósilo. 
Con el propio intento, ordené que lodos 
los dias se, efecluára una requisa general 
por dentro, y por fuera de los edificios 
en las primeras horas de la manafla y 
otra por la noche ánles de retirarse el 
Conserje y los Porteros á descansar, adop­
tando cuantas precauciones me sugirió 
mi celo.

Mucho pudiera extenderme. Excelentí­
simo Sr., si pretendiese dar cuenta deta­
llada de lodos los actos de mi adminis­
tración; pero la bondad de V. K. ha de 
permitirme siquiera exponer sumaria­
mente algunos, y no por vana salisfac- 
ci(m, sino por el deseo de mostrar que he 
procurado corresponder á la honrosa con- 
fiduza queen mí se dignó depositare! Go­
bierno de la Nación, á propuesta de V. E., 
encargándome la dirección de este Museo.

Concluida la obra de la puerta y portal 
con arreglo al presupuesto aprobado por 
esa Superioridad en tiempo de mi antece­
sor, y no estando acordadas todavía las 
nuevas armas de España, hube de soli­
citar autorización de V. E. á fio de poder 
invertir los 3.000 rs. destinados á hacer 
un escudo que debía coronar la portada 
de ingreso al Museo por la calle de Emba­
jadores, en una magnífica lápida de már­
mol negro de Bélgica que anunciase el 
Establecimiento; en escayolarel vestíbulo, 
y. en piolar el segundo portal, poniendo 
un friso también de escayola á la altura 
dejas rejas hasta la puerta de entrada à 
los Salones déla Edad Media y Moderna; 
además, y sio salir de la expresada suma, 
se construyó un espacioso y decente kios­
ko para el Portero del exterior.

Aunque las obras del salon Etnográfi­
co se hallaban, según he dicho, bastante 
adelantadas, tuvieron que emplearse en 
ellas hasta su terminación, es decir, du­
rante unos tres ó cuatro meses, numero­
sos operarios, como carpinteros, vidrieros 
y pintores, pues entonces se recompusie­
ron armarios, se concluyó la gradería, se 
puso toda la cristalería, se acabó de pin­
tar lo que fallaba del interior de los ar­
marios y todo su exterior, colocando de­
lante de las rejas grandes del edificio de 
que se trata, persianas para la distribu­
ción dejas luqes, y puentes corridosso- 

’ bre Ibdá la'esfántértá para la ventilación 
y limpieza de este departamento.

,Igualmente, se dió extension doble á la 
única estufa que entonces había, lleván­
dose á un depósito hecho al intento en ’ 
ella agua propia para el riego de todas i 
sus plantas; y ahorrando de esta suerte ' 
un trabajo ímprobo al capataz y al peon i 
jardineros, que ánles tenían que acudir j 
léjos de allí á buscarla. Despues se han ! Domingo el Real de esta c. rte;ladela 

j hecho otras dos pequeñas estufas bajas, i Virgen obra de un artista de la familia ó 
: cubriéndose aquella con esteras, y las ’ del estilo de Lúea deba Robbía; la de 1res 
! últimas con alambrados para impedir la i 
i frecuente rotura de vidrioáqu^ se ob- i 
i servaba, y aprovechando al efecto algu- 
i ñas tablas viejas del Establecimiento.
‘ Coincidió, con, Fas indicadas mejoras- 

la compra de multitud de tiestos, pues no 
había más que tres docenas escasas, y la 

, de no pocas plantas p^ra proseguir el 
arreglo del jardin, enriqueciéndolo, ade-

más (lo lo comprado, con regalos del bre zócalos cubiertos de terciopelo de 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa, de , ütrech.
la Casa de Campo, del Jardin Botánico y ;
do particulares que, à ruego mío, se sir . , ¡ más queda compra de seis mesas de des­
vieron favorecer al Museo cuyos j<»rdi- I 
ono on »__ I „ „ I „ n ,1 n !nes se limpiaron también de la maleza de ' 
años que los afeaba, y entre la que se J 
habían ocultado los dos malhechores que i
en una requisa nocturna fueron sorpren­
didos, siendo despues entregados à los 

! Tribunales. El terraplén, que poco an- 
j tes de mi nombramiento se había co­

menzado á formar junto á la casilla del 
Vigilante, tuvo breve remate, habiendo 
conseguido mis gestiones el feliz resulta­
do de que los 1.200 carros ó mas de es­
combro y tierra que se vaciaron en aquel 
sitio, DO costasen ni un céntimo al esta­
blecimiento. Por entonces se enarenó 
también grao parte del jardín y se limpió 
y cubrió interiormente con espejuelo la 
gruta que hay frente á la ría, llevando á 
ella agua potable.

La sala llamada Joyero, que por gote­
ras y filtraciones tenia llenos de manchas 
el techo y parle de sus paredes, siendo 
no muy sana para trabajar en ella los 
empleados de la Sección á que corres­
ponde, se cubrió de papel-terciopelo y 
baquetilla dorada, poniéndola pavimento 
de made;a, .como igualmente se le puso 
à una sala de la planta baja del Palacio, 
para evitar que la humedad estropease 
las lápidas, trozos .de mosaico y otros 
objetos que allí tienen cabida, y cuyo 
deterioro hubiera sido lamentable.

Respectó de los aparalo.s ó enseres para 
colocar objetos, me limitaré à indicar que 
exceptuando media docena de ellos, á lo 
sumo, y las estanterías, 1res de las cua­
les, sin embargo'(las de la planta baja 
del Pa'acio), se concluyeron de carpinte­
ría, se pintaron y se les pusieron crista­
les y cerraduras meses despues de mi to­
ma de posesión', lodos los restantes como 
zócales, pedestales, armaduras para ar­
cos, vitrinas etc., esto es, los muchos 
centenares que hoy existen han sido cons­
truidos en mi tiempo; su enumeración se­
ria importuna y demasiado prolija; así, 
pues, no haré masque citar cuatro gran­
des vitrinas para la cerámica de la Edad 
Media y Moderna; un armario para for­
mar pareja con otro igual existente en el 
Joyero, donde'tambien se hizo un bellísi­
mo aparato de nogal tallado con su ele­
gante vitrina correspondiente, que sirve 
de sosten áun Cristo de marfil, del siglo 
XI, con cruz calada llena de pequeñas 
esculturas, procedente de León, y uno 
de los objetos mas curiosos del Museo; 
otro armario de roble, que contiene parte 
del tesoro de Guarrazár y alhajas, algu­
nas de ellas árabes; dos espaciosas vi- j 
trinas con sus mesas para este departa- i 
mentó; otra, con su mesa igualmente, i
para la sala árabe, y está hecho el ci­
miento sobré el cual ha dé ponerse el ad - 
mirable mosáico romano procedente de 
Palencia, al'par que numerosos monu­
mentos epigráíicos, ¡

La carencia de fondos, y aun más que 
esto el retraso é irregularidad en los pa­
gos, ha sido en parte causa de no haber­
se emprendido muchas restauraciones: i 
algunas hubieran sido, por necesidad, i 
sobre costosas muy lentas, y de haberse 
acometido habrían demorado años ente- ■ 
ros la inauguración’del Museo. Sin em- 
bar.¿:o se han llevado á cabo la de la si- 
lleria del coro del ex-con^cnto de Santo i

arcos árabe',uuo de Toledo, otro de León 
y otro de Zaragoza, con mas dos ricos 
fragmentos de frisos de la Aljafería. y 
se han principiado á restaurar en el jar­
dín el gran mosaico romano aludido, re­
presentando Las cuatro Estaciones, y la 
colección de arcas y armarios ogivales y 
del Renacimiento, comprados á D. José 
Ignacio Miró, boy limpios y colocados so­

Tampocode moviliario he de mencionar 

pacho, varios sillones y banquetas, y dos 
magnificas estufas para la calefacción de 
los salones de la Edad Media y Etnográ­
fico.

! La adquisición de objetos por medio de 
compras, de regalos y de incautaciones, á 
pesar de los apuros del Tesoro de qué ya 
he hecho mérito, y de las difíciles cir­
cunstancias en que se ha encontrado la 
Nación, ha sido incesante, no bajando de 
3.000 próximamente el número de los 
que han ingresado en el Museo durante 
los dos años y cuatro meses de mi Direc­
ción, abrigando el que suscribe la lison­
jera esperanza de que, contando, cotno ha 
contado siempre, con el más decidido 
apoyo por parle de la Superioridad para 
poner este Establecimiento á la altura de 
los mejores del extranjero, ha de obtener 
la entrega de la Armería Real, la de los 
ejemplares del Chinero viejo pedidos à la 
Dirección que fué del Patrimonio de la 
Corona, y el ingreso de lo que pertene­
ciente al Estado se conserva en el Paular.

En aquellos dos años se han llenado 
ocho salones de objetos, entre los cuales 
hay muchos de primer orden, ya por ,su 
mérito artístico, ya por su antigüedad, 
según lo acreditan los mencionados arcos 
y frisos árabes; los lapices de oro, plata 
y seda incautados en el ex-coovenlo de 
Santa Teresa de esta córte; los arcenes 
del Renacimiento que figuran en la Sala 
déla Edad Moderna, y el cuadro de es­
maltes, representando escenas de la pa­
sión de Jesucristo; acredít mío igualmen­
te en la sala de la Edad Media la puerta 
de panteón, de bronce, venida de Castro 
Urdíales; una Virgen de mármol, bizanti­
na, del siglo XII, procedente ue Sahagun; 
las ventanas y sdlas ogivales de Palen­
cia, y del púlpilo de León; los tres mag­
níficos capiteles, del siglo XII, que esta­
ban en Santa María de Mave (Palencia); 
un cuadro de bajos relíevés, de mármoi 
representando escenas de la vida de la 
Virgen; cuatro arcones ogivales con deli­
cadas tallas, y dos cuadrosj el uno de San 
Vicente Mártir, y el otro de Santo Do­
mingo de Silos, que llaman poderosamen­
te la atención, por su riquísima estofa y 
relieve el primero, y por su estofa y do­
rados el segundo.

La capilla, donde nada había más que 
el lucillo con estátua yacente de Doña Al- 
donzade Mendoza, obra en verdad de im­
ponderable mérito, la verja de la Iglesia 
de^Santa María de esta corle, sin colocar, 
y varios fragmentos de arquitectura visi­
goda, hoy está llena de e.stáluasy de se­
pulcros, debiendo nombrarse con especia­
lidad el traído de Astorga, perteneciente 
à los primeros siglos del Cristianismo; 
las dos urnas sepulcrales, una con estátua 
yacente del siglo XIV, regaladas por la 
Comisión de monumentos de Valencia, y 
el sepulcro, también del siglo XIV, veni­
do de la misma ciudad, con estátua-ya­
cente del hijo de En Pere Roil, habiéndo­
se además aumentado el número' de los
restos de monumentos de la época visigo­
da.

La sala que á la capilla sigue, destina­
da á la cerámica de la Edad Media y Mo­
derna, contiene una multitud de ejempla­
res incautados en la Moncloa y adquiri­
dos por compras y regalos.

Precede el Joyero una sala donde están 
la anteriormoDle nombrada sillería del ex­
convento de Santo domingo el Real, y 
tres elegantes armarios del Renacimiento.

El viaje de que arriba hice mención 
aumentó el rico depósito del Joyero con 
muchos y muy notables objetos: en él es­
tán el Cristo de marfil ya citado; un có­
dice lleno de maoiaturas de gran valor 
para la historia del arle; un admirable 
cuadro de mano maestra, y algunas ca­
jas barquillas de madera, inarfil y plata» 
de estilo bizantino, románico, ó modejar,
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dos ó 1res con inscripciones árabes, que 
han de excitar ia curiosidad de los estu­
diosos.

La sala prehistórica ha recibido incre­
mento Gon la colección Gón^jara y varios 
donativos, y la Sección de antigüedades 
clásicas se ha aumentado considerable­
mente, merced al ingreso de multitud de 
lápidas con inscripciones, ánforas, trozos 
de mosaicos, restos de pinturas murales 
y otros objetos; de los que me limito á 
nombrar una estalnita egipcia de bronce, 
del dios Horus, donación de D. Vicente 
Boix, ¡lustrado cronista de Valencia; una 
lápida con inscripción en caractères cel­
tibéricos, procedente de las cercanías de 
la mencionada ciudad, con siete vasijas 
de cerámica, también celtibérica, encon­
tradas debajo, y donación del Sr Boix; 
el grao mosaico figurando Las Cualro Es‘
taciones que, según he dicho, se está co­
locando en el jardin, y el célebre sepulcro 
romano de Husdlos, cuya representación 
está siendo objeto de sérios estudios, y 
es uno de los monumentos más admira­
bles del arte de su época.

No ha recibido aumento de gran cuaor 
tía el Monetario, ya por la escasez de re-^ 
cursos referida, ya por ser una de las Sec­
ciones más completas, y en consecuen­
cia, ménos necesitada en la actualidad; 
con todo, se han adquirido por compras 
y dondciones ejemplares muy digno, de 
estima.

Otro tanto debo decir de la Sección 
Etnográfica, si bien ésta, por razones 
idénticas-que la anterior, presenta hoy un 
aspecto que no carece de grandiosidad, 
sin más que el haberse construido muchos 
aparatos y dado colocación adecuada á 
las variadísimas colecciones que del Mu­
seo de Ciencias Naturales vinieron al de 
mi cargo en los primeros dias de su crea­
ción, sobresaliendo entre todas ellas las 
de vasos peruanos, las de ídolos, amule­
tos y objeto.s religiosos de América, Asia, 
Africa y Oceania, las de armas de guerra, 
instriiraenlos de caza, pesca y música, 
otensiiios domésticos, y abundantísimas 
piezas de indumentaria.

Dada una idea, lo más sucinta que me 
ha sido posible, de lo que era ayer y de 
lo que es hoy el Museo Arqueológico Na­
cional, manifest.aré à V. E. que por mí se j 
han practicado en varias ocasiones cuan- 1 
las diligencias h m sido precisas con el fin 
de adquirir la Armería Heal, entrega pen- } 
diente de resolución en el Ministerio de. 
Gacienda; que he gestionado vivamente 
para que por la Dirección del Patrimonio 
que fué de la Corona se cediesen al Museo 
los objetos dtl llamado Chinero viejo del 
’deal Palacio, incluidos en la relación for­
mada por los comisionados que nombré al 
efecto, de acuerdo verbal con el Jefe de 
aquella Dirección, y cuyos objetos, restos 
de vajillas incompletas que ec-los sótanos 
permanecen sin uso alguno, enriquecerían | 
notablemente la sala de cerámica mo- ! 
derna.

Confiado en que se darán para este 
Museo siquiera algunos de los muchos ta­
pices'duplicados del Palacio Real, sin que ! 
por ello se perjudique ai mandado formar • 
en el Escorial, puesto que también de ta- I 
pices necesita el Arqueológico, donde 
han de presentarse ejemplares de todas ’ 
las arles y de todas las industrias, no he ; 
insistido últimamente en pedirlos, si bien ■ 
me creo en el deber de rogar à V, E. se !. 
sirva manifestar al Ministerio de Hacien- j 
da lo conveniente que seria la resolución 
favorable de estos asuntos. La considera­
ción de la penuria del Tesoro y la falla 
hasta el presente de fondos consignados 
en el presupuesto con destino especial á 
viajes, ha detenido en muchas ocasiones 
mi iniciativa para proponer à esa Supe­
rioridad expediciones arqueológicas, con 
la seguridad de grandes resultados.

Siendo hoy el personal de los porteros 
del .Museo el mismo que al principio de su 
creación, y estando ocupadas actualmen­
te ocho salas más que en aquellaépoca, es

de la mayor urgencia, si los objetos han 
de estar debidamente vigilados y el ser­
vicio todo ha de ser cual corresponde, 

i crear por ahora una plaza más de portero 
y otra de peón jardinero, atendiendo á 

: que ni los primeros, ni el capataz, ni el 
' peon de los jardines pueden, por mucho 
; que se esfuercen, cumplir con las obliga- 
• Clones que sobre ellos pesan. iNo encare- 
i ceré más la conveniencia de que se re- 
1 medie esta necesidad, porque, según ten- 
! go entendido, comprendiéndolo así esa 
¡ Superioridad, procura que las dos plazas 
i aludidas figuren ya en el presupuesto del 
! año próximo venidero.
í A este mismo conocimienlo de las ne- 
-cesidades perentorias del Museo, repeti­
das veces expuestas por el que suscribe, 
y al constante apoyo que le ha prestado 
el Gobierno, se debe el que la consigna-
cion para el material haya sido e.levada 
deSálO OOO duros, como también la 
concesión de la Irasferencia de un crédito 
que asciende á otros 10.000.

Para que á la ¡dea de lo que es el Mu­
seo acompañe la de lo que ha recibido y 
lo que ha costado en los dos años y cuatro 
meses que hace fui encargado de dirigir­
lo, me atreveré á llamar particularmen­
te la atención de V, Ë. hacía los guaris­
mos de los ingresas y de los gastos.
Ingresos que ha (enido el Museo de fon­
dos del material desde el de JVoviem- 
bre de 1868 á 23 de Marzo de 1871.

Escudos.

i Diez meses del ejercicio de 1868
á 1869. . ..................................8.340

Doce id. del ejercicio de 1869
à 1870................................... 10.000

Cuatro id. del ejercicio de 1870 
à 1871..................... ..... . 6.664

Total . . . . 25.004'

BAJA.

Hay en caja un pagaré corres­
pondiente à dos meses de 1869 
a 1870, que vencerá en 27 de 
Marzo actual, de .... 1.667

Líquido cobrado. . 23.557

Debe el Tesoro hasta fin del pre­
sente ejercicio......................15.534

Ingresos por material. . . . 25.557 
Pagosporalrasosan-

teriores á mi Di­
rección. . . . 7.426‘240

Para gastos ordina­
rios y compras. . 13.9i0‘760 

Gastos líquidos durante mi Di­
rección .................................. 23.357

Mas 800 escudos concedidos por
Real órden de 23 de Setiembre 
de 1868 para él replanteo de 
los jardines. ..... 800

Tolal .... 24.137

Las sumas que anteceden representan, 
considerado el conflicto económico que 
pesa de mucho tiempo atrás sobre el país. 
En verdadero esfuerzo hecho en beneücio 
de la instrucción pública, y sin embargo, 
todas ellas apénas bastarían en naciones 
donde existe un sobrante de riqueza que 
se aplica al fomento de este y otros Insti­
tutos análogos, para la adquisición de re­
ducidísimo número de objetos de mediano 
mérito arqueológico. Conviene tener esto 
presente para apreciaren su legitimo va­
lor la importancia actual del Museo en re­
lación á los escasos medios de que ha dis­
puesto durante el primero y dificilísimo 
período de su vida, terminado el cual, , 
satisfechas hoy sus necesidades más apre­
miantes, pagados todos los acreedores y ' 
contando con un fondo de 13.334 escudos 
para los 1res meses que restan del ejer­
cicio actual, podrá seguir desarrollándose

con desahogo y colocarse en breves años 
à envidíble altura.

Réstame ahora recomendar la inteli­
gencia, el entusiasta celo y laboriosidad 
con que los señores anticuarios que en él 
trabajan han secundado todas mis dispo­
siciones, encaminadas al esplendor del 
mismo, que ha de redundar en gloria de 
la Nación, y al propio tiempo á correis- 
ponder en lo posible á la protección de­
cidida que el Establecimiento ha debido 
siempre al Ministerio del digno cargo de 
V. E., cuya ilustrada y Superior aproba­
ción de mis actos la consideraría yo como 
la más grata recompensa a que pudiera 
asjiirar,

En virtud de lo manifestado, creo, 
pues, que el Museo Arqueológico Nacional 
puede ya decorosamente, tal vez más que 
algunos extranjeros hoy célebres lo han 
verificado, abrir sus puertas al público el 
dia que S. M. el Rey se sirva designar, y 
recibiría señaladísima merced en qiie su 
Augusta Persona se dignase honrar el acto 
de la inauguración.

Dios guarde à V. E muchos años. Ma­
drid 23 de Marzo de 1871.—El Director, 
Ventura Ruiz Aguilera.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

En cumplim’ento de lo que pre­
viene la regla 2.' de la Real órden 
de 9 del actual, esta Corporación 
procederá el 19 del corriente y 
hora de las r^eve de la mañana á 
distribuir el cupo que ha corres­
pondido á esta provincia para el 
Ejército permanente en el reem­
plazo de este año, y á la designa­
ción y sorteo de décimas.

En los dias 23 y siguientes se 
ocupará de conocer y resolver los 
asuntos que á continuación se es- 
presan.

Real órden espedida por el Mi­
nisterio de Fomento en 13 de Ju­
nio relativa á la fijación definitiva 
de los sueldos de los profesores 
del instituto provincial.

Acuerdos de la Comisión pro­
vincial en asuntos de la competen­
cia de la Diputación, desde su ins­
talación hasta el 12 de Abril úl­
timo.

Acta de elección de D. Leandro 
Ardanza por el distrito de Haro.

Exámen de los expedientes de 
subasta para la impresión del Bo­
letín oficial y de suministros á los 
Establecimientos de Beneficencia.

Apelación interpuesta por don 
Pedro Aguirre Sarasua de un 
acuerdo de la Diputación.

Demanda interpuesta contra la 
misma por D. Felipe Victoriano 
Idígoras é incidente que quedó 
pendiente de resolución en las úl­
timas sesiones.

Nombramiento de Director de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y de Portero déla 
Diputación.

Aprobación del presupuesto 
adicional.

Lo que se anuncia al público I 
con arreglo á lo que previene el i 
art. 38 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870.

Logroño 14 de Julio de 1871.
—El Secretario, Joaquin Farias, j

' ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano de la villa de Solo de Cameros 
por renuncia del Facultativo que lades 
empeñaba; cuya dotación se fija en dos 
mil quinientas pesetas anuales pateadas 
por trimestres vencidos, y cíenlo cincuen­
ta yuna fanegas de trigo también anuales 
que se pagarán el dia 50 de cada mes de 
Setiembre, por la asistencia de los veci- 

j nos asociados de esta dicha villa y los de 
V los pueblos de Trevijano, Luezas y Ter- 

roba que dista una legua el que más y 
media el que méno.s, siendo obligación la 
asistencia de pobres de los pueblos es- 
presados, y pagar el Facultativo un Mi­
nistrante con residencia en Soto; que­
dando en libertad para contratar siles 
conviene conjotros pueblos circunvecinos 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitude^ en todo el presente mes 
sin otro plazo á D. Victoriano do Grandes 
Presídeme de la Junta local de Solo de 
Cameros. Solo de Cameros 5 de Julio de 
1871.-El Presidente. Victoriano de Gran­
des.—El Secretario interino, Manuel Gar­
rido. -

Hállase terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de este pue­
blo, para el año económico de 1871 à 
1872 se halla expuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fio de que Jos contribuyen­
tes comprendidos en él, puedan enterarse 
de-sus cuotas y hacer cuantas reclama­
ciones creyeren oportunas.

Munilla' y Julio 11 de 1871,—El Al­
calde, Casimiro Mendiola.

Paraque los contribuyentes puedan en­
terarse de sus cuotas y hacer las recla­
maciones oportunas, se halla de mani­
fiesto el reparto' de la contribución ter­
ritorial de e.-ta villa para el año de 1871 
á 1872 por espacio de ocho dias en la ca­
sa de Ayuntamiento.

Igea 11 de Julio de 1871.—El Alcal­
de, Pedro Sanz.—Pascual San Justo, Se­
cretario,

El repartimiento de la contribución ter­
ritorial para el presente año económico 
de 1871-72, se halla de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Leiva 8 de Julio de 1871 .—El Alcalde, 
Miguel Bustamante.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espueslo al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, coiiTados desde 
la fecha, paraque los contribuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Estollo 9 de Julio de 1871 .=E1 Alcal­
de, Manuel Prado.-Nicolás Rubio, Secre 
tarío. '

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y 'hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Navajun 9 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Angel Ruiz.

IMP. DE F. MENCUACA.


